
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO   

EL ESPINAL – TOLIMA  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

El Espinal, Tolima, tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Expediente 2023 – 00175 – 00. 

 
Previamente al estudio de los requisitos formales de la demanda la parte 

actora deberá -con el fin de no vulnerar el requisito de procedibilidad y atendiendo la petición de 

amparo- aportar elementos objetivos de verificación que permitan constatar la 

precariedad para asumir los gastos del proceso, considerando además que, de por 

medio está un poder oneroso y las pruebas a practicar no implica mayores costos; 

o en su lugar asumir la caución para la cautela, la cual a voces del numeral 2º del 

citado artículo 590 Ib., asciende a $518.266.852.77, que es el equivalente al 

20% de las pretensiones estimadas. 

 

Para lo anterior se le concede cinco (5) días contados a partir de la 

notificación por estado de este auto.  

  

Notifíquese, 

 

El Juez, 

 

CARLOS AUGUSTO DURÁN OSORIO 
Harv. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
El Espinal – Tolima, 7 de NOVIEMBRE de 2023. Notificado 
por anotación en ESTADO No. _______ de la misma fecha. 
 
 
 

Secretario 

 


